
 

 

SuperSociedades lanza nuevo programa para recuperación de empresas por 

sus propios administradores 

-          El plan piloto implementado por la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia permite 
a las compañías en insolvencia que sean ellas mismas las encargadas de agenciar la 
recuperación de sus negocios, con lo que se busca una reducción de costos.  

-          Habrá seguimiento minucioso a las actuaciones de los empresarios-promotores, para que 
sus gestiones se desarrollen con total transparencia y una mayor eficiencia en términos de 
costos asociados.  

Bogotá, 23 de junio de 2015 (SS). La Superintendencia de Sociedades puso en marcha un plan piloto 
en procesos de reorganización, con el cual se busca que los administradores de las compañías en 
situación de insolvencia sean, a su vez, los promotores que gestionen y faciliten la superación de la 
crisis.  

Esta iniciativa, que había sido incorporada en la Ley 1429 de 2010 impulsada por el superintendente 
de Sociedades, Francisco Reyes Villamizar, busca ahorrarles a las compañías en crisis el costo que 
supone un promotor. 

Bajo este nuevo esquema, se les permitirá a las compañías en insolvencia que sean ellas mismas las 
encargadas de gestionar la recuperación de sus negocios.  

El plan piloto contempla un seguimiento minucioso a las actuaciones de los empresarios-
promotores, para que sus gestiones se desarrollen con total transparencia y una mayor eficiencia 
en términos de costos asociados. 

El costo de un promotor para la sociedad en reorganización varía según sus indicadores financieros, 
por lo que el plan piloto implementado por la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia busca 
la reducción de gastos de transacción para el empresario insolvente. 

Proyecto piloto 

Recientemente, la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia aprobó tres casos piloto para la 
aplicación de este nuevo esquema, en el que los promotores de las compañías pueden ser los 
mismos administradores. 

En primer lugar, la firma de ingeniería Mecm Profesionales Contratistas SAS, que fue admitida en 
reorganización por medio del Auto 400-008297 

Mecm Profesionales Contratistas se encuentra en cesación de pagos, toda vez que a febrero 28 de 
2015, presentaba acreencias vencidas por más de 90 días por valor de $21.696 millones, suma que 
representa el 55,26% del pasivo total que a la misma fecha era de $39.262 millones. 

Las causas de la insolvencia se le atribuyen a una inversión en compra de inventario sin la rotación 
esperada, así como diversificación de los negocios con altos costos preoperativos que aún no se han 



logrado cubrir, sobrecostos en contratos, incumplimiento en el pago de facturas por parte de los 
clientes y alto endeudamiento a corto plazo, que se tuvo que refinanciar al largo plazo. 

Por su parte, la compañía dedicada a la fabricación de productos derivados de la leche Productos 
Lácteos Colfrance CPS en C. fue admitida en reorganización a través del Auto 400-008303. 

La compañía se encuentra en cesación de pagos, toda vez que a febrero 28 de 2015 presentaba 
acreencias vencidas por más de 90 días por valor de $12.055 millones, suma que representa el 70% 
del pasivo total que a la fecha mencionada era de $17.341 millones. 

Finalmente, la empresa dedicada al transporte de hidrocarburos Transportes Especiales de Carga 
S.A – Tescarga, entró en reorganización tras ser admitida mediante Auto 400-008298. 

Según información que reposa en su expediente, la firma se encuentra en cesación de pagos, toda 
vez que a marzo 31 de 2015, presentaba acreencias vencidas por más de 90 días por $1.438 millones, 
que equivalen al 11,64% del pasivo total por $12.359 millones. 
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